
        

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA 

- COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SERVICLIC SERVICIOS 

INFORMATICOS AUDIO VIDEO Y COMPUTACION 

COMPAÑÍA LIMITADA / 

/ 
CUANTIA: USD $ 2.000,00 

Qu TO, A 149 DE SEPTIEM BRE DEL 2007 
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DR. MAURICIO RAMIREZ MOL 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCA ROAD W 
QUITO - ECUADOR 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA 

e 

SERVICLIC SERVICIOS INFORMÁTICOS AUDIO VIDEO Y 

COMPUTACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA 

/ 
        

CUANTÍA: $ 2.000,00 

Dr: COPIAS       
NELLA RESES, 

| Xx EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 
, AA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA _DE HOY VIERNE ¡CATORCE DE Ue 
e e 

  

   

  

      un otra rod Eta A A A E AT, Sec o     

o 
0 

PTIEMBRE | DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE ML DOCTOR 1 FAUSTO 
END au 

: MAURICIO _ RAMIREZ , MOLINA, - NOTARIO... TRIGÉSIMO...... SÉPTIMO........ 
a 

ENCARGADO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DEL CANTON QUITO, 
  

A 

DE ACUERDO A OFICIO NUMERO 396/ MSG/ DDP/ 07, DE FECHA DOCE DE 

JULIO DEL DOS MIL SIETE, EMITIDO POR EL DOCTOR MARCOS SUÉECUM       
GUERRERO, DELEGADO DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE LA JUDICATURA, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 
  

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA LAS SIGUIENTES PERSONAS: EL SEÑOR      



zm 
DE MAURICIO RAMIREZ MOLINA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 
QUITO - ECUADOR 

LUIS ALCIDES SAMPEDRO PUENTE, TÉCNICO ANALISTA DE SISTEMAS, 
arar tt ARA mos 

Da 

DE ESTADO CIVIL CASADO, QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS Y 

  

PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

TIENE FORMADA CON SU CÓNYUGE SEÑORA MARIA BLANCA GERMAN 

BARRERAÉA QUIÉN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA 

DEBIDAMENTE CERTIFICADA SE AGREGA A ESTA ESCRITURA; EL SEÑOR 

SEGUNDO NEPTALI_ SAMPEDRO PUENTE, SOLTERO, EMPLEADO 
on : e 

PRIVADO, QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME EXHIBIDO SU 

CEDULA DE CIUDADANIA; Y, LA SEÑORA MARIA DEL PILAR SAMPEDRO 

PUENTE, CASADA, EMPLEADA PRIVADA, QUIEN COMPARECE POR SUS 

"PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE TIENE FORMADA CON SU CÓNYUGE SEÑOR LUIS 

ALCIDES HERRERA ENCALADA, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, POR 

HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA SE AGREGA A ESTA 

ESCRITURA.- LOS COMPARECIENTES SON DEL ESTADO CIVIL Y 

PROFESIÓN INDICADAS, MAYORES DE EDAD, ECUATORIANOS, CAPACES 
A A A ria nv e 

Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN QUE 

COMPARECEN, DOMICNLIADOS Y RADICADOS EN,.LA CIUDAD DE QUITO.- 
ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ, EL NOTARIO, 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA ASÍ COMO 

EXAMINADOS EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 
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DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓ 

PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA ( 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

AUTORIZAR EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

UNA DE LA QUE CONSTE LA CONSTITUCIÓN” DE UNA COMPAÑÍA 

LIMITADA, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y ESTATUTOS 

QUE A CONTINUACIÓN SE ENUMERAN: PRIMERA.- COMPARECIE NTES: 

A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, DE 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA, COMPARECEN LAS 

SIGUIENTES PERSONAS/JEL SEÑOR LUIS ALCIDES SAMPEDRO Pp 

TÉCNICO ANALISTA EN SISTEMAS, DE ESTADO CIVIL CASADO? QUIEN 

COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, A QUIÉN DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE CIUDADANÍA, CUYA 

COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA SE AGREGA A ESTA 
a - . 

ESCRITURA; SENOR SEGUNDO NEPTALI S EDRO PUENTE, 

EMPLEADO PRIVADO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, QUIEN COMPARECE 
o ———— 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIÉN DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, CUYA COPIA AN AGA CERTIFICADA 

SE AGREGA A PSÍA ESCRITURA; Y, L SEÑORA Aaa DEL PILAR 

SAMPEDRO PUENTE, DE ESTADO CIVIL CASADA, EMPLEADA PRIVADA, 
A " 

QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR 

LOS DE SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENE FORMADA, A QUIÉN DE 
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DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA 

SE AGREGA A ESTA ESCRITURA.- LOS COMPARECIENTES SON DEL 

ESTADO CIVIL Y PROFESIÓN INDICADAS, MAYORES DE EDAD, 
ATT a me 

ECUATORIANOS, CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 
AA ANA 

EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECEN, DOMICILIADOS 13 Y " RADICADOS 
a nc nro a 

EN LA CIUDAD DE QUITO-- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN DE LA 
AN a 

a.
 >,
 

a,
 

o
 

SOCIEDAD: LOS COMPARECIENTES DECLARAN EXPRESAMENTE QUE 

HAN RESUELTO UNIR SUS C. ÍTALES, CON EL OBJETO DE CONSTITUIR 

UNA COMPAÑÍA LIMITADA, QUE SE REGIRÁ POR LA LEY DE COMPAÑÍAS 

Y LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 

ENUMERAN.- “TERCERA.- ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. TITULO 

PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO 

     

  

Y OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO UNO. DENOMINACIÓN: ) LA 

A D soc] e ES LA D 

INFORMATICOS uno V EQ_Y COMPUTACIÓN > OMPUTACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA. - 
e cr A A A   

SERVICLIC SERVICIOS 
os ==>" 

l i ¿ 

  

a o Sean cero 

/ ARTÍCULO DOS. -NACIONALIDAD: LA NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD 
a” 

ES ECUATORIANA ARTÍCULO TRES... = DOMICILIO! EL DOMICILIO 
A A A A 

[po 
A 

PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD ES LA CIU DAD DE QUITO, SIN PERJUICIO DE 

  

QUE PUEDA ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN UNO O MÁS 

LUGARES DENTRO O ES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

ARTÍCULO CUARTO.- “PLAZO: ¡EL-PLAZO-DE DURACIÓN DE LA 

SOCIEDAD ES DE CI 
sl” en 

DE INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN EN EL 

NTA AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
A     

  

REGISTRO MERCANTIL, PUDIENDO PRORROGARSE O DISOLVERSE 

  

 



  

DEF 
DE. MAURICIO RAMÍREZ MOLINA 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

ANTICIPADAMENTE POR CAUSA LEGAL-0 RESOLUCIÓN DE LA    GENERAL DE SOCIOS, exrgesiMenTE CONVOCADA PARA 

OBJETO.- ARTÍCULO CINCO.- ÉBJETO SOCIAL.- EL PRINCIPAL OB 
Tn 

SOCIAL DE LA EMPRESA ES: LA COMERCIALIZACION, IMPORTACIÓN Y 
A a 
  

EXPORTACIÓN, DE TODA CLASE DE Y PRODUCTOS, MERCADERIAS, 
Am De ÓN 

TINTAS, CINTAS, PARTES, PIEZAS DE ORIGEN Y DESTINO LICITOS, E 
A a AAN 

    
   

| | 

  cauca 

ESPECIALMENTE HARDWARE Y SOFTHARE, CENTRALES, TELEFÓNICAS, 
    

  

a 

SATELITALES, CABLEADO, ESTRUCTUR REDES ALÁMBRICAS, 

ALÁMBRICAS, COMUNICACIONES.- SOPORTE, MANEJO Y 

MANTENIMIENTO DE TODA CLASE DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS.- 

A SERVICIOS, MANTENIMIENTO, ASESORIA, 

NSAMBLAJE Y ARREND O DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 

DE COMUNICACIONES; Y, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, A 

IMPORTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE AUDIO VIDEO.- Y 

IMPORTACIÓN DE INARIA, EQUIPOS, REPUESTOS Y MATERIA 

PRIMA Y DEMÁS SUMINISTROS NECESARIOS PARA REALIZAR DICHAS 

ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, LA COMPAÑÍA 

PODRA CELBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS PERMITIDOS POR LA LEY 
LA EMPRESA PODRÁ INTERVENIR COMO SOCIA EN TODA CLASE DE 

COMPÁÑIAS O SOCIEDADES, APORTANDO CAPITALES A LAS 

MISMAX, ADQUIRIR, TENER Y POSEER ACCIOKES, OBLIGACIONES O 

PARTICIPACIONES DE OTRAS SOCIEDADES” TITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- ARTÍCULO SEIS.- DEL CAPITAL.- 

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MIL DÓLARES DE LOS 
SN a e, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2. 900, 00), DIVIDIDO EN DOS MIL 
ARA AA 

  

  

A 
    

 



DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

/ PARTICIPACIONES as ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES, _DE UN a 
  

    

  

DÓLAR AMERICANO (US.$,00) CADA UNA..- EL CAPITAL SE ENCUENTRA 

  

SUSCRITO Y PAGADO EN UN CINCUENTA. _POR, CIENTO, MEDIANTE 

APORTE EN NUMERARIO, QUE CADA UNO DE LOS SOCIOS APORTA Y 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SOCIOS CAPIPAL CAPITAL CAPITALPOR NÚMERO DE_— 
SUSÉRITO PAGADO PORPAGAR  PARTICIPA/ 

CIONES 

LUIS A. SAMPEDRO É. N 1.800,00, $ 90000  / $ 900,00 1.800 

SEGUNDO SAMPEORÓF. $ 100.00 / 5 5000 E Y 
Ñ Ny 

MARÍA SAMPEDROP, $ 100.00 A $ 50, 20 1 $ 50,00 X 100 , 
  

É E 

TOTAL 2.000,00 * $ 1.000, 00 | $ 1.000, 00? X 2.000 ? 

EL SALDO RESTANTE SE INTEGRARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE DOCE 

MESES, A CONTARSE DESDE LA FECHA. DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- EL CAPITAL PODRÁ AUMÉNTARSE O DISMINUIRSE DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY.- ARTÍCULO SIETE.- DE LAS 

PARTICIPACIONES: LA COMPAÑÍA ENTREGARÁ A CADA socio UN 

CERTIFICADO DE APORTACIÓN FIRMADO POR EL PRESIDENTE Y 

POR EL GERENTE GENERAL, EN EL — QUE CONSTARÁ 

NECESARIAMENTE, SU CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL 

NÚMERO DE PART TICÍPACIONES, QUE POR SU APORTE LE 

CORRESPONDAN.- LA PARTICIPACIÓN DE CADA SOCIO ES 

TRANSMISIBLE POR HERENCIA Y TRANSFERIBLE POR ACTO ENTRE 

VIVOS, EN BENEFICIO DE OTRO U OTROS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

O DE TERCEROS, SI SE OBTUVIERE EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME 

DEL CAPITAL SOCIAL, EN A FORMA PREVISTA EN'EL ARTÍCULO 

CIENTO TRECE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- CABA PARTICIPACIÓN 

DARÁ AL SOCIO EL DERECHO A UN VOTO ARTÍCULO OCHO.- en
o 

.*
 

gl
 

a
 

 



DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA JUYUy 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

REPRESENTACIÓN ANTE LA SOCIEDAD: LOS SOCIOS PUE 

HACERSE REPRESENTAR ANTE LAS JUNTAS GENERALES ' 

SOCIOS, PARA EJERCER SUS DERECHOS Y AÁTRIBUCIO 

MEDIANTE CARTA DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE ELLA O k 

PODER.- CADA SOCIO NO PUEDE HACERSE REPRESENTAR SIN O 

POR UN SOLO MANDATARIO CADA VEZ, CUALQUIERA QUE $ SEA SU 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES. ASÍ MISMO, EL MANDA; ÁRIO NO 

PUEDE VOTAR EN REPRESENTACIÓN DE OTRA U OTRAS 

PARTICIPACIONES DE UN MISMO MANDANTE,' EN SENTIDO 

DISTINTO, PERO LA PERSONA QUE SEA MANDATARIA DE VARIOS 

SOCIOS, PUEDE VOTAR EN SENTIDO DIFERENTE, E 

REPRESENTACIÓN DE CADA UNO SUS MANDANTES.-* SE 

OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CIENTO VEINTIUNO 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- ! TITULO TERCERO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO NUEVE.- 

ADMINSTRAC IÓN D ve COMPAÑÍA: LA COMPAÑÍA ESTARÁ 7 
/OBERNAÓA A POR JUNTA / GÉNERAL . DE. == 

: GÓA. POK._EL -PRESÍDENTE . Y. POR.EL.. GERENTE-- 
RAL£- “LOS SOCIOS TENDRÁN LOS DERECHOS 

SL | : OBLIGACIONES ESTIPULADOS EN LA LEY DE COMPAÑÍAS, MUY 

ESPECIALMENTE LOS REFERIDOS EN LOS ARTÍCULOS CIENTO 

CATORCE Y CIENTO QUINCE PR AA DIEZ.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SOCIOS PE LA COMPAÑÍA, 

LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS.- EL PRESIDENTE DE LA 

   
   
    

  

      
    
   
   

A morro» “FT pun 

MISMA LA PRESIDIRÁ Y ACTUARÁ DE SECRETARIO EL GERENTE 

GENERAL, PUD 2 O AFALTA DE SUS TITULARES DESIGNARSE o 

UNO AD - ora, LAS arcos QUE LE CONCEDE EL 

ARTÍCULO “CIENTO > ATECISÉIS E LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

RESOLVERÁ TODOS LOS ASUNTOS DE LA COMPAÑÍA, QUE LE 
          
 



DR. MAURICIO AMIREZ MOL 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO ENC: ARGADO 

QUITO - ECUADOR 

COMPETEN POR LEY Y LOS ESTATUTOS O QUE PONGAN EN SU 

CONOCIMIENTO SUS MIEMBROS.- LAS JUNTAS GENERALES DE 

OCIOS, SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y SE 

UNIRÁN po ooo PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, PREVIA 

IA CONVOCAÑORIA ESCRITA SIMPLE DEL PRESIDENTE .O GERENTE / 
> ng canoa 

GENERAL, NOTIFICADA AL DOMICILIO REGISTRADO DE CADA UNO | te 
A 

DE LOS SOCIOS, CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, POR LO 
  
  

MENOS, AL FIJADO PARA LA REUNIÓN, SIN PERJUICIO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS, de ES APLICABLE A ESTA CLASE DE 

SOCIEDADES./ LA 

  

rr má 
pm ria 

OBLIGATORIAMENTE DENTRO DEI LOS. TRES MESES POSTERIORES A 
rte tim 

A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO; LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA, CUANDO-“ASÍ LO. RESUELVA. EL 

7 GERENTE GENERAL O EL PRESIDENTE, Y, EN LOS DEMÁS CASOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE SOCIEDADES Y EN ESTOS 

ESTATUTOS.- EN LAS JUNTAS GENERALES SOLO PODRÁN 

TRATARSE LOS ASUNTOS  PUNTUALIZADOS EN LA 

CONVOCATORIA, BAJO PENA DE NULIDAD. LA JUNTA GENERAL NO 

PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA PARA 

DELIBERAR, EN PRIMERA CONVOCATORIA, SI LOS CONCURRENTES | 
A o a per 

   
     

  

A ELLA NO REPRESENT? uy MÁS DEL CINCUENTA POR CIENTO DEL / . 
RR 

  

“ COMPAÑÍA. TA TÚNTA GENERAL SE 
le 

"CAPITAL SOCIAL DE 1 
A 

REUNIRÁ, EN SEGUN 

  

CONVOCATORIA.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO CIENTO DIECISIETE DE LA, LEY DE COMPAÑÍAS, SALVO 

DISPOSICIÓN EN CONTRARIO Dará LEY O DE ESTOS ESTATUTOS, 

LAS RESOLUCIONES SE TOMÁRÁN POR MAYORÍA ABSOLUTA DE 

LOS SOCIOS PRESENTES. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

  

/ 

A CONVOCATORIA, CON EL NÚMERO DE 

“Socios PRESENTES! DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN LA REFERIDA 

JO 
A 

po



  

DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

  

   

   

pc A LA MAYORÍA. EN LO DEMÁS, BE 

ESTARÁ A L ISPUESTO 1 EN LA LEY DE LA MATERIA.- ARTÍC 

ONCE.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: EL PRESIDENTE Y 

LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO POR LA JUNÍA GENER NA 

SOCIOS PARA UN PERÍODO DOS AÑOS/ “PUDIENDO SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE.- RODRÁJSER O NO SOCIO DE LA 

 COMPAÑÍA.- SUS DEBERES Y ATRIBUCIONES SON LOS SIGUIENTES: 

oo seso LAS SESIONES-DE LA JUNTA. GENERAL, pESIENDO 

UÍCRIBIR LAS ACTAS/DE SESIONES DE DICHO ORGANISMO? “B) 

UN JPL ENTO DE LAS/RESOLUCIONES-DE TL, o 

JUNTA GENERAL; fo ) REEMPLAZAR GERENTE GENERAL EN Y 

CASO DE AUS ENCIA “TEMPORAL, O FALLECIMIENTO. Y, EN ESTE y E 

HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DESIGNE AL 

  

      

  

  

    

   
  

    

  

   

    
    a 

a A 

; D), ZAS DEMÁS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LE 
on coroscrcccrdl A 

CONFIERE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LOS PRESENTES ESTATUTOS.- 

ARTÍCULO DOCE.- DEL GERENTE GENERAL: SERÁ NOMBRADO 

POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS' “PARA UN PERÍODO DE DOS | 

AÑOS, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE.- PODRÁ o o 

“ÑO  SER-SOCIO DE LA COMPAÑÍA.- SUS DEB ERES Y ATRIBUCIONES _ 

So A AURORA LA REPRESENTA A ÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA B SERA Á EL ADMINISTRADOR 

DE LA ZÓMPAÑÍA CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA - 

EC) SERÁ EL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE c 

- SUSCRIBIRÁ CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, 

CUALQUIER ACTO O CONTRATO DE INTERÉS PARA LA COMPAÑÍA, 

CUYA CUANTÍA SUPERE LOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, PARA ACTOS O CON RATOS DE 

      

      

  

      

  
      

  

  

   

  

COMPRAVENTA DE INMUEBLES (O CONSTITUCIÓN DE   
 



DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 
NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

eS / 

GRAVÁMENES DE BIENES DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA, 

NECESITARÁ LA APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- TODO SIN 

PERJUICIO DE KO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOCE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS.- EN FIN, TENDRÁ XAS MÁS; ¿AMPLIAS FACULTADES, 

EXCEPTO AQUELLAS QUE/EXP a NIEGUEN ESTOS 

ESTATUTOS O LA LEY.- EN POD S LOS CASOS DE FALTA O 

PRESIDENTE DE LA /COMPAÑÍA.- TITULO CUARTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO TRECE.- BALANCE GENERAL E 

INVENTARIO: EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO, 

   

  

SE CERRARÁ EL EJERCICIO SOCIAL ANUAL Y SE HARÁ AS 

INVENTARIO A ESA FECHA DE LOS BIENES DE LA COMPAÑÍA.- 

TITULO QUINTO: DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES.- ARTÍCULO CATORCE.- RESERVA LEGAL: LA 

COMPAÑÍA FORMARÁ UN FONDO DE RESERVA HASTA QUE ESTE 

ALCANCE POR Lo MENOS VEINTE POR CIENTO, DEL CAPITAL 
pa ca op ae 

SOCIAL; EN CADA ANUALIDAD LA COMPAÑIA SEGREGARÁ DE LAS 
0 ago 

UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS UN CINCO POR CIENTO 

PARA ESTE OBJETO.- ARTÍCULO QUINCE.- DISTRIBUCIÓN DE LAS 

UTILIDADES: LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN CADA EJERCICIO 

ANUAL SE DISTRIBUIRÁN DE ACUERDO A LA LEY, EN LA FORMA 

QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LUEGO DE 

ESTUDIAR LA RESPECTIVA rosa CONJUNTA DEL GERENTE | 
a 

AN OR e 
cn OEA 

"DIVIDENDOS: EL GERENTE GENE PAGARÁ LOS DIVIDENDOS 
A AN A gr mr, 

om mee 

DE LAS PARTICIPACIONES EN LA“ FORMA DETERMINADA POR LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.-/LA SOCIEDAD MANTENDRÁ ESOS 

DIVIDENDOS EN_DEPÓSITOS DISPONIBLES A LA ORDEN DE LOS 

SOCIOS, PRÓ NO RECONOCERÁ SOBRE LOS MISMOS NINGÚN 

INTERÉS / TITULO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 
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DR. MAURICIO RAMIREZ MOLINA 

NOTARIO TRIGESIMO SÉPTIMO ENCARGADO 

QUITO - ECUADOR 

DECLARACIONESS 
CONTRATO, SE ENÍ 

AL DOCTOR CARLOS ILLANES BONILLA Y AL ESTUDIO JURÍDICO 

ILLANES, ILLANES € MOSQUERA ABOGADOS ASOCIADOS, PARA 

PATROCINAR Y REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y TRÁMITES 

NECESARIOS A FIN DE OBTENER LA APROBACIÓN DEL PRESENTE 

ESTATUTO EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LUEGO SU 

INSCRIPCIÓN EN EL _REGISTRO MERCANTIL RESPECTIVO Y 

FINALMENTE, LAY OBTENCIÓN DEL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRIBUYENPÉS DE LAS OFICINAS DEL SERVICIO DE RENTAS 

INTERNAS.- ÚSTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE 

ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- FIRMADA) DOCTOR CARLOS 

   
    

  

  

ILLÁNES BONILLA- “MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO _ 
Ea AO ACI SACAN 

ai 

UINIENTOS NOVENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL. SE 

OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y 

LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIEN S ÍNTEGRAMENTE POR 

MÍ EL NOTARIO, ELLOS SE AF N Y RATIFICAN “EN SU 

CONTENIDO FIRMANDO CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 

LO CUAL DOY FE.- 
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NOTARIO TRIGESIMO. SÉPT IMO ENCARGADO 
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RAZON: CER 

ANTECEDE EL MISNO QUE ME FUE PRESENTADO PoR EL INTERESADO EN 

e 

       

  

  

  
  

  REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

.. 1232808 

  

FICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA GEL DOCUMENTO QUE 

  

A UTLEES HABIENDO ARCHIVADO UNAÍGUAL 

: LA NOTARÍA Tubo FSA SERTIAA ACTUALIBENTE Á 81 CARSO 

LA LEL 

: 14 Solpab?... 0.204 , 

   

     Diana enanuaoas     
ER 

Notario Trigésimo Septimo Encargado 

Lo _Quito « Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7154597 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ILLANES BONILLA CARLOS GUALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/08/2007 5:07:26 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

j 
/ 

j - 4 ll 

1.- SERVICLIC SERVICIOS INFORMATICOS AUDIO coreo CIA. LTDA. P 
APROBADO Í 8 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/09/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_ intranet denominacio... 31/08/2007 
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Quito, 

Mediante comp 

consignó en e: 

que actualmente 

inmovilizada ha 

retiro de los fon 

A continuación f 

'obante No. 

st Banco, un depósito de US$ * 
por concepto de 

NOMBRE DEL SOCIO 

    
de) BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

        l , el (la) Sr,     

  

depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

8 se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

sta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

dos depositados en dicha cuenta. ¿ 

se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

VALOR - : 

    

LUIS A LCIDES'SAMPEDRO PUE: 
    

  
  

SEGUND: 

  

    

  

IMÁRIA DE       

      h
o
n
 
o
s
.
 

  

          

La tasa de interé: 

unicamente si el 

  

  

  

  

TOTAL Us.$. 

S que se reconocerá por el monento depositado es del 3% anual, la misma que será reconocida 

¿tiempo de permanencia de las fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la   
Techa de apertuia de la misma. 

      

Declaro que los vi 

efectuen depósito; 

ámbito civil como; 

Este documento 

lores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros 

is en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autbrizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y ño aplica para dl 

No será válido est 

  

Banco ninguna responsabilidad. 

e documento si hay indicio de alteración. 

  

Malin A 

—— MAA DA 

AGENCIA 

  

a
l
 

AUT.011 

 



   
TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCEROA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SERVICLIC SERVICIOS INFORMATICOS 

AUDIO VIDEO Y COMPUTACION COMPAÑÍA LIMITADA. 

QUITO, A CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

SETE. 
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— > TT + .= PA 3 

HALOR: TORO MOTA AL MARGEN DE LA MATE DE ESCRI 

PUBLICA LE DE CONmNSTiución (DE '-UMNA COMPAÑIA 

FESPONSARIDIDAD LIMITADA DEMORINADA SERVIEÓLE. SERVERS AAA E E ita Le 

cs EPT 5 mn =* SRFARETI SSI nn ES TA IMFPOBRMATICOS AUDE: VIDEO Y COMPUTACIÓN.  —COMPARNI 

mn. ma ama = 2 EZ “TE E TL. LIMITADA, CELEBRADA ANTE MI, EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL 

E Z 

. - s Fa 2 DENCIA DE COMBARIAS CRMITIDA EN QUITO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 
: . PTO AÑ E EAT TETE 0u0Rn FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DELAÑO DOS HT. SIETE, 

L 

dis AS 

3 TODAS 303 PARTES LA E 
rm SUD TAR TEO TAEPTO OE ES ms PRESENTE ESCEMUEA.- QUITO, A DOS DE OCTUBEE DEL AÑO DOS 

  

    
aerea arcscdnar aura donozvoansara 

fr. Mauricio Ramírez MM. 
Notario Trigésimo Septimo Encargado 

- Quito - Ecuador. 

    

  
 



  

   

   

   

    

  

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. DIRECTOR DEL 
ARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de septiembre de 2.007, bajo el 

número 3001 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SERVICLIC 
VICIOS INFORMÁTICOS AUDIO VIDEO Y COMPUTACIÓN CÍA. LTDA.”, 
tada el catorce de septiembre del año dos mil siete, ante el Notario. TRIGÉSIMO 

    del ¡jnismo año.- S 
octubre del año dos 

RG/mn.- 

        

      
 



OFICIO No. 

Quito, 

Señores 

BANCO DEL 
Ciudad 

De mi cons 

Cúmpleme 
VIDEO Y 

funcionami 

En tal virti 

Integraciór 

vob0 13 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  5C.1J.DJC.07. 
24391 

2 9 OCT 2001 

PICHINCHA C.A. 

deración: 

comunicar a usted que la compañía SERVICLIC SERVICIOS INFORMATICOS AUDIO 

¡ COMPUTACION CIA. LTDA., ha concluido Jos trámites legales previos a su 

ento. 

id, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

' de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(E Dr r Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

                                              
 


